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UT 
PAÑIA DE RESPONSABIL! 
  

LIMITADA DENOMINADA - 
  

“ECUATORIANA DE NEGO - 
  

  

CIOS ECUNE C. LTDA.” - 
  

(ECUNE LTDA, ).--=---+* 
  

  

En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gue_- 
  

10 yas, República del Ecuador, hoy día martes velntinuove/de Fe_ 
  

a brero da mil novecientos setenta y dos,/ ante mf, doctor JOR_- 
  

GE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Sápt | 
12 
  

A Contón Guayaquil, comparecen los señores don Harry - 
  

_ Elser Fiores, quien declara ser ecuatoriano, cosado, comer _- 
      

clante; y don Eduardo Cruz Gronda, quien declaro ser ecuato_ 
  

riano, casado, comerciante; mayores de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad, copaces para obligarse y contratar a quienes de 
  

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta es 
  

erbrura pública de Constitución de Compañía, sobre cuyo obje! 
  

to y resultados están bién instruídos y a la que proceden de - 
  

  

una manera libre y espontánea; Y.» Para su otorgamiento me pre 
  

  

O; a sentan la minuto que dico OÍ 3 + «e e o. 0% o o cn 6 e o o 00 es e 

"SEÑOR NOTARIO : Sírvase Insertar en el Re > 
    

- q | glstro de Escrituras Públicas a su cargo una de constitución de 
  

25 Compañías que celebramos al tenor de las siguientes cláusulas 
  

PRIMERA 2- INTERVINIENTES.- intervienen en la celebra 
  

». | clón del presente contrato los señores Harry Elser Flores y - 
      28 Eduardo Cruz Granda ecuatorianos, domiciliados y residentes 
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en la ciudad de Guayaquil, quienes manifiestan por la presen 
  

te su voluntad de constituir una Compañía de Responsabilidad - 
  

Limitada, a cuyo afecta unen sus capitales para emprender en 
  

operaciones de carácter clvil y mercantil y participar de las - 
  

utilidades que de olla resultaron. --======>»==onacmaia ma mm e 
  

SEGUNDA ,- La referida sociodad se regirá por las dispo 
  

siciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y de los 
  

Estatutos, que a continuación se expresan: -==-=oenoo.noanom. 
  

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD "ECUATORIANA DE NEGOCIOS « 
  

ECUNE C. LTDA.? (ECUNE LTDA. Do. en e o o o 
  

ARTICULO PRIMERO : NOMBRE, NACIONALIDAD 
  

Y DOMICILIO.- La Compañía en formación girará bajo ig deno 
  

minación de "Ecuatoriana de Negocios Ecuno C. Lida* (Ecuna 
  

Lida.*), será de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio prin. 
  

cipal estará en la cludad de Guayaquil, pudiendo establecer - 
  

suc ursalos, establecimientos o agencias dentro y fuera dal - 
  

pola, previa resolución de la Junta General de Soctos.------- 
  

ARTICULO SEGUNDO ¿- DURACION.- El plazo 
  

de duración de "Ecuatorians de Negocios Ecuna C. Ltda.” - 
  

( Ecune Lida.) será de cincuenta años, plazo que podrá ser am 
  

  

pliado y restringido por resolución de la Junta General de Se - 
  

clos q 0 PO OA 00 e e CD 0 0 O o 0 US CU 0 UD 0 e 0 O A O 00 A 0 cl O A a nr a cl ld 
  

ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La Compañía tes 
  

drá por objeto la compraventa, importación y exportación de - 
  

paces y aves; y, alimentos, medicinos y dispositivos para sl - 
  

mantenimiento, exhibición, etcátera, de las mismos; y en gene 
  

ral, toda clase de mercaderías o productos nacionales o extran 
    jeros; así como tambián podrá actuar como distribuidor, comi -   
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csutar los octos y celebrar tedo con_. 

    

  

slmente podrá comprar y vender, 

LO:- DEL CAPITAL.- El cepltal 

dido en cincuenta par 

    

arrendar, odministar, etcátoro bienes Inmuebles, -===un=en===- 

  

- : . 

presentante de casas nacionales o extranjeras; pu ed 

V., m y 3 

. 

  _tícipaciones de un mil sucros cada una, les mismas que hen si 

  

_la proporción y forma que se determina en lo clóvsula tercera 

_ do totalmente suseritos or los socios fundadores, en 

  

Ade asta ascarituta., + e o 0 o ns pa E E dr dni 
  

ARTICULO QUINTO:- DEL AUMENTO DEL CAPI_ 
  

_TAL.- El copita! social de la Compañía podrá ser aumentado si     
_así lo resolviera le Junta General, gozando los socios de prefe 

  

_sencio on la suscripción de los nuevas participaciones, en rel 
    

_elón a los que posean al tiempo de rasolverse el aumento. -- => 
  

  

  
ARTICULO  —SEXTO,- Los socios ño responderán en 

_Jas obligaciones de la Compañía, estando sola obligados al pa 

go de los participaciones por e! itos, Sin embargo, po 

_saeciones suplementarios o prestaciones accesortas, cuyo valor 

del roferido ocuerdo. ME 00 ica o ads ON e O a UG A A e a O A IU Ai AÑ 00 o ia A UN ONE dio 0 E: AO: A AO O 

_sesolución unánima de todos los socios, podrán acordarse apor| 

_no excedo dal cion por ciant ertici io al tlempa 

  

ARTICULO SEPTIMOs- DELAS PARTICIPACIONE S5.,- 
  

to en las deliberaciones de la Junta General; y, a una cuota 

igual en las utilidades y patrimonio de la Compeoñía, en caso 

de liguidación.- Las participaciones son negociables por actos 

Cada participación es igual e indivisible y dá derecho «a un vo     | entre viyos, previa autorización unánime de los demás socios
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_y observando las formalidades previstas en la Ley .-===o==omomo 
  

MINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La dirección corresponde 

ARTICULO OCTAVO.- DELA DIRECCION Y AD 

  

a le Junta General; y la Administración, al Presidente y Ge - 

rente qa 00 ONE o o O A DAA 000 NOS ONE 0 O SU 0 UD) SU SU O IN NA A 0 00 O CO A aos ln a o e 
  

ARTICULO NOVENO .- DELA JUNTA GENERAL 

Estó compuesta por todos los socios legalmente convocoudos.- 
  

drá reunirse ordinaria o axtraordinarilaomente, con las atribucio 
  

nes daterminadas en la Ley. Las primeras so reunirán obligato 

rlamento en el primer trimestre de cada año y las segundas, - 
  

cuendo les circunstaoncios lo exijan, - e. 0% ce mo 0 cr 0 0 ma on ns 
  

ARTICULO DECIMO :- DELAS CONVOCATORIAS s 

» 
  

  

Se harán mediante eltación personal, firmada por todos los so - 

elos o mediante publicación en uno de los diarios de mayor clr 
  

culación dal demicillo de la Compañía, con anticipación no -   

menor de ocho días.- $1 hecho la primera convocatoria no con 
  

currieren los socios ques representen más de la mitad dal copt_-   

tal social, ss haré uno segunda convocatoria en la misma for - 
  

ma, con la advertencia de que la Junta se reunirá cualquiara 

do.- Con todo, la Junto no podrá reunirse si por lo menos no 

que sou lo porta del copltal soctal que sa encuentre representa 

  

  

to, lugar, día y hora de reunión.- Sinembargo, cuando todos - 

concurren dos socios. En les convocatorias se indicará al obje 

  

los socios estuvieren conformes, podrán constitulrso en Junta - 
  

General ,- Para el efecto no se requerirá convocatoria previa, 
  

y la reunión podrá afectuarse en cualquier lugar dentro del te 

rritario naciona! » IRA ll a ÍA: SN RC GO GUS SN A GQ CU GRA sao a 0: OO A 0D ce cl no O O O AD O CO lo AOS A O NAO e 0 e a Ca a 

    ARTICULO DECIMO PRIMERO,- DELAS  



  

  

    
  

A Secretario ad-hoc designado, en la misma Junta. Sl el Ge + 
  

renta fuere socio de la Compañía conservará su derecho a vo? 
  

salvo cuando se tratare dal juzgamiento de su conducta por la 
  

Junta General, De las seslones se extenderá acta aprobada en 
  

la misma sesión, firmada por el Presidente y el Secretario o - 
  

por todos los socios, en al caso previsto en la parte final del 
  

artículo. anterior. Po dd 0 o US ¿2 e co 0 0 0 0 0 O 0 O A O a 

10, 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO,-RE - 
11 

sw | SOLUCIONES.- Salvo disposición en contrario de la Ley y de 

  

  

estos Estatutos, las resolucionas se tomarán por mayoría absolu 
  

ta de los socios presentes.- Los votos en blanco y las abstencio_ 
  

nos se sumarán a la mayorÍa.- Sinembargo, toda resolución refé 
  

rente al aumanto o disminución del capital, disolución antici 
  

pada o reforma de los Estatutos Sociales, se tomará por unanimi 
  

  

ARTICULO DECIMO TERCERO,- DELAS - 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son sus atribuciones, 
  

a más de las determinadas en la Ley, las siguientes: a) Desig - 

nar y remover al Presidente, Gerente y Comisario de la Compa 
    Afa; b) Aprobar los balances, cuentas e inventarios que presen 
  

- ss |tare el Gerenta; c) Resolver acerca de la forma de reparto de 
  

»s | las utilidades y pérdidas de la Componñfa: d) Resolver sobre _el 
  

2» | establecinilento de suc ursales o agencias, en la ciudad o en - 
  

e» |_otros lugares de la República o del Extranjero; e) Resolver acef_ 

ss Lea de la amortización de las partes sociales; f) Resolver acer    
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ca de la disolución anticipada de la compañía y designar liqui_ 
  

dadores, señalándolo sus atribuciones; g) Autorizar la adquisi 
  

clón o venta de bienes rafces de la sociadad o el gravamen de 
  

los mismos sn cualquier forma; h) Autorizar al Presidente o - 
  

Gerente para otorgar garantías a nombre de la Compañía.----+p 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO,- DEL PRE 
  

SIDENTE.- Al Presidente, que podrá ser socio o no, correspon! 
  

de convocar y dirigir la Junta General y reemplazará al Ge - 
  

rente, en caso de falta o ausencia de áste.- En caso de falta 
  

o ausencia del Presidente será reemplazado por la persona que 
  

designare la Junta General, quien actuará con el título de “En 

cargado de La Presidencia". -- ===... o- A ha 
  

ARTÍCULO DECIMO QUINTO .- DEL GE- 
  

RENTE.- Al Gerente lo corresponde-la administración de la - 
  

Compañía, asf como su representación legal, judicial y extra 
  

  

ludicial y, de modo expreso, tendrá las siguientes atribucio - 

Ones: a) Girar, endosar y avalar chéques, recibos, letras da - 

cambio, pagarés a la orden y otros documentos de comercio; - 

b) Proponer las demandas que fuere del caso y contestar a ellos, 

__ pero para transar o diferir del plelto necesitará autorización |- 

de la Junta General; c) Suscribir Escrituras Públicas; d) Cul + 

dar de lo buena marcha de los negocios y de la contabilidad; 

e) Señalar el sueldo de los empleados; f) Presentar el informe 

anual de operaciones a la Junta General de Socios; g) Suscri 

bir, conjuntamente con el Presidente de la Compañía los Cert 

fleados de aportación; y h) De un modo genaral, ejercer todas 
  

buciones que por Lay le corresponden a los administra     a 

dores. e A A A A A A o



ad á ad 

      
       

DECIMO $ EXT O.- DE LA DUR 
  

  

Ed? ' 

AL loo los CARGOS.- El Presidente y el Garente durarán - 

Bs en sus cargos, los mismos que podrán dajar por rbd! 05 

cla o remoción legalmente acordada. En caso de renuncia, el 
  

Gerente continuará en el ejercicio de su cargo hasta que sea y 
  

lagalmenta reomplazado.- El Comisario durará un año sn el - 
  

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-DELA DI 
  

SOLUCION Y DE LA LIQUIDACION.- La Compañía se disolver 
  

so [por las causas establecidas en la Ley, siguiendo el trámite en 
  

u | sella sstablecido.- £l Gar entes desempeñará las funciones de $$ 
  

guidador, conforme las disposiciones que establece la Ley.---P 
12 
  

TERCERA :- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: 
  

£l capital secial ha sido totalmente suscrito y pagedo, en la si 
  

£    

=$
 

guiente forma: a) El señor Harry Eiser Flores, ha suscrito cua _r 
    
renta y nueve participaciones, de un mil sucres cada: y, en pe 
  

2 

U
S
 

y
 

  

go de las mismos aporta y transfiera o la sociedad en formación 
| 

las mercaderfes de su propiedad cuyo detalle consta a continva 
  

ción: Cinco (5) Acuarios de quince (150 galones. - Siete (7) - 
  

Acuorios de diaz (10) galones.- Ocho (8) Acuarios de vointi_- 
  

cinco galones (25).- Cinco (5) Acuarios de veintisóls galones 
  

Ú : 

> 4 

(26).- Tres (3) Acuarios de cincuenta (50) galones.- Un compre 
  

sor marca Conde de un tercio de caballos da fuerza (H.P.) - 
  

clento cuarenta y ocho (148) motores para acuartos.- Ciento - 

  

  

2» | “varento y dos (142) filtros para acuarlos.- Guincs ( 15 ) MH - 
  

20 bras de olimentos para pacos.- Diecisiete (17) adornos para - 
  

2 acuarios.” Tres (-3-) libros de lana de vidrio.- Disz (10) de 
      2. carbón activado.- Cuatrocientos (400) metros de tubería plásti 
  

e
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ca.- Cinco (5) litros de remedio pare acuarios, - Doce (12) Fluo_ 
  

rescentes especiales.- Doce (12) plantas ertificiales,- Once - 
  

(1D) plantas artificiales, - Siete (7) plantas artificalos.- Vein 
  

ticinceo plantas artificiales, - Dos (2) litros de pintura para - 
  

acuarios.- Trescientos cincuenta (350) libras de graba de fon. 
  

do.- Cuatrociontas dieciséis (416) plantas naturales. - Quinien_ 
  

tos (500) peces tropicalas.- Chiuince (15) comedoros.- Cinco - 
  

(5) calentadores de agua.- Quino (15) canarlos.- Veinte (20) 
  

pericos acustrallanos.- Diez (10) joulas de madera.- Un (1) por 
  

ta. Acuarios de hierro con aternit.- Un (1) porta jaula de hie 
  

rro con oternit.- Cien (100) libras de olpl ste .- Diez (10) - 
  

jaulos de plástica y alambra.- Sleta (7) jaulas de alaembre.- 
  

Diez (10) jaulas de piso.- Cinca (5) bañeras.- Cinco (5) baña 
  

ros.- Claco (5) bañeras.- Truinta (30) comederos.- Disz (10) + 
  

comederos.- Cuarenta (40) libros.- Tres (3) nidos.- Cinco (5) 
  

juguetes. - Cinco (5) Juguetes.- Tres ( 3) Juguetes.- Quince y 
  

(15) collarres.- Cinco (5) collares.- Diez (10) collares .- DI 
  

(10) reatas.- Valate (20) Restas.- Diez (10) relcos.- Treinta 
  

(30) ¡obones.- Seis (6) Shampoos.- Quines (15) frascos vitami 
  

nas.- Sels (6) pretoles.- Tres (3) pretales.- Dos pretalas.- 
  

Ones (11) juguetos.- Tres (3) juguates.- Dos (2) juguates.- Lde 
  

referidos blenes, que corresponden el objeto de la Compañía, 

han sido avaluados por los fundadores en la suma de cuarenta 
  

según detalle adJunta/ 
y nuevo mil sucresy,- b) El señor Eduardo Cruz Granda, por su 
    parte, ha suscrito una participación, de un mil sucros, en pe 
  

_go de la sual ha entregado a la compañía un mil sucres (y. 1 
  

en dinero efectivo, el mismo que ho sido depositado en te cueln. 
    ta de Integración del capital de la Compañta sen formación, eb 
  

00),



ES dustrial y Comercial, cuyo certificado de AD 

) 
       señores Harry Elser Flores y Eduardo Cruz Granda, hacemos las 
  

sigu jentos declaraciones e e o o 0 e e 0 00 0 o cn e o o a 

  

PRIMERO ,- Ninguno de los socios se reserva en sy prove 
  

cho personal premio, corretaja o beneficio especial tomado del 
  

capital social, el mismo que ha sido suserito y pagado en su to 
  

talidad con dinsro y bienes de su propio peculio,----=-=...-- 
  

SEGUNDO ,- Que los socios fundadores responderemos so 
10 
  

au |iidariamanteo con la sociedad y con relación a terceros, Por el 
  

ss | valor, por nosotros, asignado a las espacias aportadas .----=-- 
  

TERCERO .- Esta sociedad quedará sometida a las regula - 
13 
  

s [ciones de estos estatutos y a las disposiciones de la Ley de - 
  

       

E 
(3

. 
CU

LO
S 
O
s
 

Compañfos aplicables a las Limitadas; y, en su falta, a los de = 4 

qu
a a   

la Sociedad Anónima reguladas en dicho cuerpo de Layes;---->” 

pur
o 

e
 

  

CUARTO,- Que por la presente facultan al señor Harry El 
  

ser Flores para que solicite la aprobación e inscripción de esta 
  

escritura ante uno de los Jueces Provinciales de esta jurisdic - 
  

ción de un extracto de la misma; y, en general, realice todos 

los actos que fueren necesarios para el legal establecimiento 
  

  

Q s |de la Sociedad, incluyendo la facultad para convocar a le pri 

O) 
mera Junta General de Soclos.- Usted, señor Notario, agrega 
  

“a |rá las demás cláusulas de estilo para la correcta validez de es 
  

ss [to escritura.- (Firmado) Jorge Egas Peña.- Doctor Jorge Egas 
  

s [Peña.- Abogado”.- Hasta aquí la minuto que queda elevada a 
  

27 escritura pública, ----- AE a O A A AP e e 

      DOCUMENTO HABILITANTE ,- "Baneo in - 
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dustrial y Comercial.- Guayaquil - Ecuador.- Cables Cominban.- 

Postal: P.O,Box cinco ocho uno siete.- Certificamos: Que en. 

este Banco se encuentra depositada en una "Cuenta de integra 

clón de Capital” para la Compañfa "Ecuatoriana de Negocios ? 
  

Cfa. Ltda. (Ecune), que se está constituyendo, la suma de un 
  

mil sucres (Y.1,000,00), que corresponde úl ciento por ciento 
  

del aporte suscrito por el socio señor Eduardo Crux Granda.- 
  

Guayaquil, veintitrás de febrero de mil novecientos setenta y 
  

dos.- Banco industrial y Comercial.- (Firmado) F. E. Manriquel 
  

Gerente General.- (Firmado) Luis E. Cordero.- Gerente".- Se 
  

agregan los comprobantes de pago: Fiscal de Timbres y Coteglos 

Aguirre .Abad y Dolores Sucre, y, los certificados de no deber 
  

Impuestos al Fisco.- Yo, el Notario, doy fe, que después de - 

haberse lefdo en alta voz, toda esta escritura a dos comparecien 

tes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en 
  

ga soto acto. MOE NS ET O er a e e e 0 0 0 rn ca o e ol e a cs a vol 

  

Firmado: Harry Eilser Flores.- Firmado: Eduardo Cruz Grenda,- 

Firmado: EL NOTARIO DOCTOR JORGE MALDONADO RENNE_- 
  

» . o 4 . 
LLA "a da 

  

  

CERTIFICADOS -DE NO DEBER LM_- 

PUESTOS AL F1SCO.-Sañor Jafe de Rentas, - 
  

Harry Elser Flores, comparezco y respetuosamente solicito: Se - 

digne ordenar que al plá de la presénte sa me otorgue certifica] 

  

ción de que no soy deudor al Fisco; Es Justicla, etcótera,- Flr]   mado: Harry Eiser.- Cédula identidad cero nueve- cero doscien 

tos cuatro mil velntiocho.- Preséntada el día: de hoy feb 

de mil novecientos setenta y dos a las once de la mañana ==-=- 
      JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pase a los Depar



  

       od; 

conceda lo solicitado.- Guayaquil, febrero diez de 

mil novecientos setenta y dos.- Firmado: Galo Martínez F. Je| 
  

fe Provincial de Recoudaciones del Guoyas.- Hay un sello que 
  

dico así1 Jefatura P rovinelal de Recoudaciones - Gueyas.- Prq_ 
  

veyó y firmó ol Decreto anterior el señor Galo Martínez Fran_ 
  

co, Jefe de Recaudaciones del Guayas .- Guayaquil, febrero - 
  

diez de mil novecientos setenta y dos ===“ ononononons 
  

_ DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decre_ 
10 
  

1 to que antecede y revisado los archivos de este Departamento. 
  

s | CERTIFICO: Que el señor Harry Elser Flores, no as deudor del 
  

13 Fisco en esta Jefatura hasta la presente fecha. Guayaquil, on 
  

co de Febrero de mil novecientos setanta y dos.- LO CERTIFICO. 
  

Firmado: Carlos Luis Suárez Lecaro. Jefe de Notificación, Esto 
  

dístico y Archivo Jefatura de Recaudaciones del Guayas. Ves | 

, tanilia nómoro NUOvVva. SUR a GN O CA A A lr 0 A 0 O e Al A a Jo 

  

DEPARTAMENTO LEGAL.- De acuerdo a lo dispuesto por el se 
  

for Galo Martínez Franco, Jefe de Recoudaciones del Guayas, 
    
  

y uno vez revisados los archivos de este Departamento, cermA 

CO» que el sor Harry Elsor Flores, no tiene julelo alguno - 

pendiente de pago hasta la presente fecha.- Guayaquil, Fobrel   
os »» | ro diecisóls de mil novecientos setenta y dos.- Firmado: firm 
  

- a | Megiblo. Alsino Ramírez Estrada. Abogado Secretario Departa_ 
  

» | mento Jurídico Oficina Recaudaciones del Guayas, - Secretario. 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Revisados los 
  

27 archivos de los departamentos respectivos, se ha constatado - 
      .». L_que el señor Harry Elser Flores, no es deudor de impuestos fis 
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cales por ningún concepto hasta la presente fecha.- Guayaquil, 
  

Febrero diecisáls de mil novecientos setenta y dos.- Firmado: 
  

Galo Martínez F. Jefa Provincial de Recaudaciones del Gua - 
  

yos.- Hay un sello que dice asfz Jefatura Provincial de Recav_ 
  

deciones e Guayas. RE A SR cs OR AE UNE O AND 00 0 OR cc GU A e GI A 0 A O ¿0 o CD E <A OR PU o li ¿O O O US e 
  

Señor Jefe de Rentes.- Eduardo Cruz Grande, a usted, respaluo 
    somente solicito: Se digne ordenar que al ple de la presente se 
  

cortifique de que no soy deudor al Fisco. Es Justicia, eteótrer 
  

Firmado: Edusrdo Cruz Grande.” Cáódula identidad número cero 
  

nuevo- cero doscientos sierto mil quinientos sesenta y uno.- Pra 
  

sentada al día de hoy febrero diez de mil novecientos setento + 
  

  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:- Pass a los De > 
  

partamentos de Estedística y Legal, poro que una vez hechos - 
  

jas debidas verificaciones, pose al Departamento de Secretaría 
  

para que se conceda lo solicitado.- Guayaquil, febrero diez - 
  

de mil novecientos setenta y dos.- Firmado: Galo Martínez F. 
  

Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas.- Hey un seib - 
  

que dico asf: Jefatura Provincial de Recaudaciones - Guayas. - 
  

Proveyó5 y firmó el Decreto anterior el señor Galo Martínez - 

Franco, Jafe de Recaudociones del Guayas. - Guayaquil, febre 
  

ro diez de mil noveciontos setenta y dos." ocononsanarm ma 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decre 
  

to que antecede y revisado los archivos de este Departamento. 
  

CERTIFICO: Que el señor Eduardo Cruz Granda, uo es deudor - 
  

del Fisco en esto Jefatura hasta la presente fecha. Guayaquil, 
  

once de Febrero de mil aovecientos setenta y dos. LO CERTIFI 
      CO.- Firmado: Carlos Luis Suárez Lecaro. Jefe de Notificación
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PARTAMENTO LEGAL.- De acuerdo a lo dispuesto por el se 

ñor Galo Martínez Franco, Jefe de Recoaudaciones del Guayas,     

  

  

y una vez revisados los archivos de «ste Departa: mento, CERTI ERA 

e LFICO: que el señor Eduardo Cruz Granda, no tlene juicio algu| 

no pendiente de pago hasta la presente fecha.- Guayaquil, Fe 
  

brero dieciséis de. mil novecientos setenta y dos.- Firmado: fir 
  

ma ilegible, Sacretario.- Alsino Ramírez Estrada,- Secretario 
  

Departamento Jurídica Oficina da Recaudoaciones del Guayas.- 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Revisados los - 
  

archivos de los departamentos respectivos, se ha constatado qué 
  

el señor Eduardo Cruz Granca, no as deudor dé impuestos fisca 
  

les por ningún concepto hosta lo presente fecha,- Gyayaquil, 
  

Febrero dieciséis de mil novecientos setenta y dos.- Firmado:s- 

Galo Martínez F. Jefe Provincial de Recoudacionas del Guayas] 
  

Hay un sello que dice aste Jefatura Provincial de Recaudacio 
  

usas se Guayas. MO iaa a ARE LN AUR le DO O IÓ O 0 o O 006 0 0 5 1060 AC e tad dr dd A a a 

COMPROBANTES DE PAG 0O.- COLEGIO NA. 
    

20 CIONAL "AGUIRRE ABAD".- COLECTURIA.- POR: Clen sucres.t 

2 | Número: Noventa y seis mil ochocientos treca.- Recibí de Ecu 
  

22 tordiana de Negocios Ecune C. Ltda. la suma de clen sucres por 
  

: 2» [| concepto del Impuesto a favor de los Colaglos "Aguirre Abad" 
  

sa | y “Dolores Sucre".- Dos por Mil adicional _a las Escrituras Pú + 
  

25 blicas.- impuesto sobre la Cuantía de Cincuenta mill sucres.- 
  

26 Guayaquil, Morzo dos de mil noyecientos setenta y dos.- Pirs 
  

27 | mado: firma ilegible.- El Colector.- Notaría Séptima.- Orden 
      > . b 

28 número: ciento dos mil quinientos setenta y slete.- Hay un se:
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llo que dice asf; Gueyaquil - Colegio Naclonal Aguirre Abad- 

Colacturfa. or A SONS O AS E a cer SC A IO A A A O AOS 6 00 O 0] to A GA a a mo mo on con IO O IE ia lo an e has 
  

MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RECAL 
  

.DACIONES DE GUAYAS.- Uno- Una cero nueve sels cuatro tres 
  

tres.- Fecha: dos de Marzo de mil novectantos setenta y dos.- 
  

Recaudación Directa,- Nombre: Notarfa Séptima del Cantón.- 
  

Cédula de Identidad.- Por concepto: Constitución de Compañías 
  

de Ecuatoriana de Negocios Ecune C. Ltda. Cuantía: ctruenta 
  

mil sucres.- Código números ciento un mil ciento.treinta.,- Ru 
  

bros fiscales. - Valor: Doscientos velhtinueve 3ucres diez cen 
  

tavos.- Código número: ciento un mill ciento tr einta y tres.- 
  

Rubro: asistencia social.- Valor: Velntidós sucres.- Total: - 
  

Trescientos veintiuno sucres diez cantavos.- Firmado: firma - 
  

tlegible.- Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- Recibo Para - 
  

el Contribuyente Unico Comprobante de Pago.- Hay un sello - 
  

, que dice asf: Pagado con cheque número cuatrocientos diecisis 
  

te mil sesenta y tres.- Valors trescientos velntiún sucres diez 
  

centavos.” Cargo.- Efactivo, -----=-- 0 e e a e A y 
  

DOCUMENTO HABILITA NTE .- Los suscri 

. tos, señores Harry Elser Flores y Eduardo Cruz Granda, hemos 

  

  

procedido a avaluar los bienes que el primero ha decidido apor 
  

tar a la sociedad ECUATORIANA DE NEGOCIOS ECUNE C, - 
  

LTDA. (ECUNE LTDA.), en formación, los mismos que constan 
  

del siguiente detalle y poseen los valores expresados a conti + 
  

nuación: cinco Acuarios de quince galones a cuarenta sucres - 
  

cada uno. Doscientos sucres.- Sleto Acuarios de diez galones 
  

a ochenta y ocho:sucres cada uno. Seiscientos dieciséis: sucres) 
      

Ocho Acuarios de veinticinco galones a ciento setenta y dos sh 
 



  
21 

+ 
23 

. 24 

27 

  

ONDE de un te 

ntos sucros.- Cliente 

_cuarento y ocho Motores para acuarios a novento sucres cada - 

luno, Trece mil tresciantos velnte sucros,- Clento cuarenta y - 

_dos Filtros para acuarios a veinticinco sucres coda uno. Tres + 

mil quinientos cincuenta sucres.-> Quince Libras de olimert os + 

—paro- paces a cincuenta y siete sucres coda libra, Ochocientos 

—clncuenta y cinco sucras.- Diecisiete Adornos para acusrios a 

-_vaintión sucres cada una. Trescientos cincuento y siete sucres, 

  

_ Tras libros de lana de vidrio a sesenta y sels sucres cada lHbra. 

|_Clento noventa y ocho sucres.- Dlez libras de carbégactivado 

  

  

_a velnticinco sucres cada libra. Doscientos cincuenta sucres.- 
  

.__ Cuatrocientos metros de tubaría plástica a cincuenta centavos); 
  

_ Doscientos sucres.- Cinco litros de remedios para acuerios a - 

__guarenta y dos sucras cada litro. Doscientos diaz sucres.- Do 

  

  

tes especiales a vaintisáls sueres cada uno. Traccion 

_ tos doce sucras.- Doce plantas artificiales a ocho sucres cada   
_ qe sueros cado uno. Clero sesenta y cinco sucres.- Siete p 

vno, Noventa y seís sucres.- Once plantas aritificiales a quin 

  

  

_Vaelnticinco plantas artificiales a trece sucres cado uno. Tres 

tas ar tificiales a ocho sucres cada uno. Sesenta y cinco sera .- 

  

_ giantos veinticinco sucros.- Dos litros de pintura para acuá 

a clento sesenta sucres cada uno, Trescientos veinte sucres.- 

  

        
| Trascientos cincuenta libros de graba de fondo a veintiún suerds
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cada libra. Seteciantos sucres.- Cuatrocientos diecisáls plan - 
  

tes naturales a dos sueres cincuenta centavos cada uno. Un - 
  

" 

mil cuarenta sucres.- Quinientos peces tropicales a sels sucres 

cada uno. Tres mil sueres.- Quince comederos a cuatro sucres 

  

cada uno. Sesenta sucres.- Cinco Calentadores de agua a setes_ 

ta y cinco sucres cada uno. Trescientos setenta y cinco sucres.+ 

Quince Conarios a clen sucres cada uno. Un mil quinientos su 
  

  

cres.- Velnte Pericos australlanos a treinta sucres cada uno.- 

Selscientos sucres.- Diez faulas de madera a veinte sueros ca. 
  

da uno. Doscientos sucres.- Un porta acuarios de hierro con - 
  

eternit. Cinco mil sucres.- Un porta jaula de hierro con eter -   

nit. Un mil trescientos sucres.- clen lHbras de alpiste a cuatro 
  

sucres cada libra. Cuatrocientos sucres.- Diez jaulas de plásti 
  

co y elambre a ochenta sucres ceda una. Ochocientos sucres.- 
  

Siete Jaulas de alambre a ciento cincuenta sucres cada una, - 
  

Un mil cincuenta sucres.- Diez jaulas de piso a doscientos ca. 
  

da una. Dos mil sueres.- Cinco Bañeras a siete sucres cada una, 
  

Treinta y cinco sucres,- Cinco Bañeras a diez sucras cada una, 
  

Cincuento sucres.- Cinco bañeras a velnte sucros cada una. - 
    Cien sucres.- Treinta comederos a sels suecres cada uno, Client 
  

ochenta sucros.- Diez comederos a quines sucres cado uno. € 
  

to cincuenta sucres.”- Cuarente libros a cinco sucros cada uno. 
    Doscientos sucres.- Tres nidos a cinco sucres cada uno, Quinca 
  

sucres.- Cinco ju guetes a sels sucres cada uno. Treinta sucres. 
  

Cinco Juguetes a sels sucres cada uno. Treinta sucres.- Tres ju 
  

guetes a diez sucres cada uno. Treinta sucres.- Quince collares 
  

a quince sucres cada uno. Doscientos veinticinco sucres.- Cin 
      co collares a trece sucres cada uno. Sesenta y cinco sucres.- 
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ianicollares a sels sucres cado uno. Sesenta sucres,- Dlez reo 
  

DAD $ 

ho rl evince sucres cada uno. Clento cincuenta sucres,- Veln 

      
   
   

010 sucros.- Diez telcos a dieciocho sucres cada uno. Client 

ta sucres.- Treinta Jabones a siste sucres cada uno, Dosciento 

diaz sucres.- Sels Shampoos a quince sucres cada uno, Noven 

, | sucres.- Guince frascos vitamines a dieciocho sucres cuda fre 

s | co. Doscientos setenta sucres.- Sels pretales a quince sucres 

cada uno.- Noventa sucros.- Tres pratales a dieciséls sucras - 9   

cada uno, Cueranta y ocho sucres.- Dos pretales a veinte sucres 
  

cada uno. Cuarenta sucres.- Once juguetes a sels sucres cada 
  

uno. Sesenta y seis sucres.- Tres juguetes a catorce sucres ca 
  

da uno. Cuarenta y dos sucres.- Dos Jugustes a doce sucres ce 
  

da uno. Veinticuatro sucres.- Total: Cuarenta y nueve mil su_t 
  

ares.- SON: CUARENTA Y NUEVE MIL SUCRES 00/00.- Los so_ 
  

clos fundadores de la Compañía ECUATORIANA DE NEGOCIOS 
  

ECUNE C. LTDA, (ECUNE LTDA.) RESPONDERESMOS SOLIDA_ 
  

RIAMENTE, frents a la Compañía y terceros por el valor asigna 

do a las especies aportadas.” Firmado: Harry Elser Flores.- Flr 
    

2» | Enmendado: Ecune- General -relación-dIrección-Provimial-vez 
  

“2 | Si vole.-Entrelineas:isegún detalla adjunto.- SI O 
¡4 

  

mu 

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello conflero este T Del ER 
24 
  

TESTIMONIO en nueve fojas, que firmo y sello a los seis días 
  

del mes de Marzo de mil noveciantos setenta y dos.- 1 

Y 
Cero 

  

27     
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tifico: Que hoy fue inscrita esta escritura pública de fojas 
DO RR 
  

Dos mil novecientos treinta y fueve a Dos mil novecientos se 
  

senta Número Quinientos siete del Registro Mercantil y anotada 
  

AS 

bajo el número Cuatro mil cuatrocientos nueve del Repertorio. . 
  

Guayaquil, catorce de Marzo de mil novocientos setenta y d0S ,-» 
  

B1 Registrador de la Propiedad.- AA — 
  

  Di h m , 7 Sa 
Encargado 6 1 As qa ¿egsiiador 

  

  

  

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
  

33 del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo du- 
  

rante seis meses en este despacho bajo el número 94 una copia 
  

del Extracto de la escritura pública de Constitución de la Com: 
  

pa la " ECUATOURINA DE NEGGCIOS ECUNE C. LTDA. * ( EDUNE LTDA.) 
  

Guayaquil, catorce de Marzo de mil novecientos setenta y dos,» 
  

el Registrador de la Propiedad,- 
  

SA, a E 
; úe las Pus 1.05 Enctrgado " a, Cial . 

  

  

    Certifico: Que con fecha de hoy quedan archivados los comprobane 
  

tes de pagos de Registro, Defensa Nacionad, Timbres y Cámara d 
  

Comercio, correspondiente a la Matrícula de Comercio de la Com d 

  

pañía "ECUATORIANA DE NEGOCIOS ECUNE C, LTDA ” ( ECUNE LTDA ).» 
  

Guayaquil, catorce de Marzo de mil novecientos setenta y dos,- 
  

El Registrador de la Propiedad .- 
  

> ett Q ? 
or, Gurermb me nato 
  

E Progintad et, Conti 

      
 


